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CONTRATISTA: VERÓNICA ROSAS LóPEZ (PERSONA FÍSICA)

"RETIABILITACION DEL CAMINO SACA COSECHAS DEL

OB]ETO:
o+ooo AL 0+650 DEL KM 0+660.00 AL 1+110,20 Y DE
3+41O.OO AL 4+260.00 DE LA COÍIIUNIDAD DE ,ILIAP
EL MUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEALA"

l!,607,474.95 (UN MrLLóN SETSCTENTOS SrETE

IMPORTE:

FONDO APLICADO: FISM-DF 2022

VIGENCIA:
INICIO: 27 DE DICIEMBRE DE 2022
TERMINO: 26 DE ENERO DE 2023
30 DÍAS NATURALES.

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO D

TLATLAUQUITEPEC, PUE., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ 'EL CONTRATANTE"
REPRESENTADO POR EL LIC. PORFIR.IO LOEZA AGUILA& EN SU CARACTER D

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIOI{AL Y POR LA OTRA PARTE VERóNICA R

rópEz (pER.soNA FÍsrcA) EN su cARÁcrER DE ADurNrsrRADoR útrco, A euiEN s
LE DENOMINARA *EL CONTRATISTAi DE

DECLARACIONES Y CLAUSULAS:
ACUERDO CON LAS SIGUIENT

DECLARACIONES

1..'EL CONTRATANTE" DECLARA:

1.1.- PARA CUBRIR ljs DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA

SECRETARIA DE PLANEACIóN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA,

RADICARA LA INVERSIóN CORRESPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO CON

CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FISM-DF,
EJERCTCTO 2022,DE ACUERDO AL OFICIO DE ASTGNACIÓN No MTPIrÁ/2u22-t2ltot,
EMITIDO POR LA TESORERÍA MUNICIPAL, BAJO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 6.1.5.1

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORMA No. 47-A, COLONIA CENTRO,

cóDIGo PoSTAL 73900; DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, MISMOS
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. I

1.3.- LA AD]UDICACIóN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZó POR INV
CUANDO I,IENOS A CINCO PERSONAS.
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1.4.. GESTIONANA V OATENORA TODAS Y CADA UNA DE I.AS AUTORIZACIONES, LICENCIAS
y nERMISoS euE EN DERECHo sE REeUTERE eARA LA e:ecuc¡órrl DE LA oBRA, oBJET
ESTE CONTRATO.

2.-'EL CONTR,ATISTA" DECLARA:

2.1.- TIENE CApACIDAD:unÍoIcn pARA CoNTRAER DEREcHos, oBLrGAcroNES y
LAS coNDlclones rÉcntcns v rcoruóurces pARA oBLTGARSE A LA r:rcuclóru
OBRA 'R,EHABILITACION DEL CAMINO SACA COSECHAS DEL KM O+OOO AL
oEL l(M 0+660.00 AL 1+110.20 Y OEL KM 3+410.ü' AL 4+260.00 DE LA COirU

O+
f{r

DE JILIAPA, EN EL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA" Y QUE DISPONE D
LA ORGANIZACION Y ELEMENTOS SUFIC¡ENTES PARA ELLO,

2.2.- coNocE pLENAMENTE EL coNTENIDo DE LA LEy DE oBRA púauce y sERVIcIos
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBLA, SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES PARA
LA coNTRATAcTórl v ¡:rcucróN DE oBRA púeucn y sERVrcIos RELACToNADoS coN LAS
MISMAS.

2.3.- CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE ROLVg2TO26SV3, REGISTRO
oe proRóru DE coNTRAnsrA MUNICIpAL No MTp-Dop/q)r.zozz.

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO: CALLE IÍ{DEPENDENCIA NO.468, C.P.739OO,
coLoNrA EL MTRADoR, TLATTáueurrEpEc, puEBLA. MISMo euE señnu nARA Los
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.5.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBLICA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE
Los pRoyECTos ¡neu¡recróNlcos y oe ¡¡¡cer,¡IeaÍe; LAS NoRMAS DE CAUDAD DE Los
MATERIALES Y EQUIPOS OE IT'.¡STEUC¡ÓN PERMANENTE PARA ESTE TIPO DE OBRA;
EspEcrFrcAcroNES DE coNsTnucctóru ApLICABLE pARA ESTE Trpo DE oBRA; NoRMAS DE
sERVICIos rÉcrutcos vIGENTES; cATALoGo DE coNcEpros, CANTIDADES DE TRABAIo,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL

TorAL DE u pnopostctóN; ANÁLISrc DE Los pREcIos UNITARIoS DE Los coNcEpros
DE TRABAJO; NTUCIóru DE LOS COSTOS AÁSTCOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y

MAeUINARIA DE coNSTRUccIóru eue INTERVTENEN EN Los nruÁusts ANTERToRES;
nructóru DE Los MATERTALES y Eeurpos DE rNsrALACróN penNnxexrE euE EN su cASo
pRopoRcroNE EL coNTRATANTE y su pRoGRAMA oe uruzacróN; ANÁLrsrs DE Los
COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA OC OCCUCIÓIV

CANTIDADES POR EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRA

I

unuztctó¡¡ DE LA MAeUINARIA y Eeulpo DE coNSTRUCctótr¡ v pnocrolprler'r¡
EL A]USTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO, LAS DEMAS NORMAS QUE REGU

E]ECUCION DE LOS TRABA]OS.
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COMITÉ MUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBL/A

2021-2024
H. AYUNTAMTENTO DEL iIUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL
No coN/IrrTp/R33-FtSIrt-DF/22-2124 I OAO
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2.6.. HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OB]ETO DE ESTE CONTRATO
Y CONSIDERó TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

3.- AMBAS PARTES DECLARAI{:

3.1.. CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CON
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTA3 co¡¡vocAToRIA, BASES DEL coNcuRso y pLIEGo DE REeuIsITos coN sus ANEX

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACIO
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRI¡IIERA. . OBJETO DEL CONTRATO. - *EL CONTRATANTE" ENCOMIENDA A .E
CONTRATISTA" LA REALIZACION DE UNA OBRA QUE CONSISTE EN'REHABILITACIO
DEL CAMINO SACA COSECHAS DEL KII,I O+OOO AL 0+650 DEL KM 0+660.00 A
1+11o.2o Y DEL KM 3+41O.(x' AL 4+260.00 DE LA COMUÍYTDAD DE JTLTAPA, EN
MUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA'Y ESTE SE OBUGA A REALIZARLA HASTA
SU TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS
ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LOS INCISOS 2.6 Y 3.1 DE LAS

DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCIONES
VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. - EL MONTO TOTAL
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: I}1,607,474.95 (UN MILLÓÍ{ SEISCIENTOS SIETE MIL
cuarRocrENTos SETENTA Y CUATRO PESOS 95/1OO ir.il.) rVA TNCLUTDO.

ETERCTCTO FrSl{-DF }1,ñ7 A7 4.95

PRESUPUESTO CONTRATADO
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MAYORES DE 12OO M2
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M2 9008.090 s s.so s44.ys 49,PAASO2O ESCARIFICADO O RAÍREO DE

TERRENO CON MOTONIVELADORA

PAASOll COMPACIACIÓN DE TERRENO

NATURAL EN CAPAS DE 20 CMS. DE

ESPESOR POR MEDIOS MECÁNICOS
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COMITÉ ifUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
REIáCIONADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA

2021-2o24
H. AYUNTAMIENTO DEL iIUÍTICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

TLATLAUQUITEPEC CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL DIRECCIÓN DE. OBRAS PUBLICAS .NO CON MTP R33-FISM-DF 22-2124 oao

OB]ETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 2022, Y A CONCLUIR A M

TARDAR EL DIA 26 DE ENERO DE 2023, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE

OBRA. CON UN PERIODO DE BECUCIÓN DE 30 DÍAS NATURALES.
LA

CUARTA. - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. - 'EL
CONTRATANTE- SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE *EL CONTRATISTA-, EL O LOS
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE

CONTRATO, ASÍ COMO EL DICTAMEN, PERMISOS, LICENCIAS, Y DEMAS AUTORIZACIONES

QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIóN.

QurNTA. - ANTICIPO. - NO APUCA.

SEXTA. . GARANúAS. - PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE LOS
TRABAJOS,'EL CONTRAT¡STA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIENTO
(10o/o) DEL TMpORTE DEL CONTRATO, QUE ASCTENDE A LA CANTTDAD DE $$160,747.50.00
(crENTO SESENTA irrl SETECÍENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 5O/1OO M.N.) A
FAVOR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIEÍ{TO DEL MUNICIPIO OE

TLATLAUQUITEPEC; CONCEDIDA POR LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA AUTORIZADA Y

ACEPTABLE PARA 'EL CONTRATANTE", Y SERA VIGENTE HASTA tA FECHA DE
TERMINACIÓN TOTAL DE LOS TRABA]OS. PARA SU CANCELACIÓN SE REQUIERE LA

AUTORIZACIÓN EXPRESA POR ESCRITO DE 'EL CONTRATANTE- DIRIGIDA A LA

INSTITUCIÓN ENCARGADA DE EXPEDIR LAS FIANZAS CORRESPONDIENTES.

CONCLUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE, SU RECEPCION FORMAL, 'EL CONTRATISTA"
QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE R

DE LA MISMA, GARANTIZANDO LA REPARACIóN DE CUALQUIER DAÑO RES

DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A LA TERMINACIÓN Y ENTREGA
POR LO QUE'EL CONTRATISTA" DEBERÁ CONSTITUIR FIANZA A FAVOR DE LA TE
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (10o/o) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OB RA.

EN EL CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEGRARÁ
N EL COMUNICADO DE
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ESPESOR PROMEDIO DE 30 CM. NO
5E INCLUYEN LOS ACARREOS DE

MATERIAL DE BANCO A LA OBRA.

ACA090 ACARREO EN CAMIÓN DE MAÍERIAL
MIXTO. PRIMER KILOMETRO, CARGA

MECANICA

M3 1216.24O s 47.97 S s8, 271..97

ACA092 ACARREO EN CAMIÓN DE MATERIAL

MlfiO. KILOMETRO SUBSECUEI,ITE,

ZONA SUB-URBANA

M3/KM s 48.00 s913,s44

t
SUBTOTAI,: § 1,385, 754. 7

tVA:5221,720.

TOTAI-: S1,607,474.95\
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TERCERA. - PLAZO DE EJECUCIÓN. .'EL CONTRATISTA" SE OBUGA A INICIAR LA OBRA,

A 'EL CONTRATANTE'EN EL PLAZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE

19032.182
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RESCISION; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, OEETRÁ
PAGAR "EL CONTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

sÉpr¡un. - FoRMA DE pAGo. - *EL coNTRATrsrA- AL MoMENTo DE FoRMALIZA
pRESENTE coNTRATo, oeeenÁ pRESENTAR A'EL CoNTRATANTE- FAcruRA poR EL

TLATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.
MTPg302rsQP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OB]ETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGU

MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES CON PERIODOS DE 20 DIAS A UN MES, LA

QUE SERAN PRESENTADAS POR *EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE SUPERViSION,
coNFoRME AL CALENDARTo DE ERoGACIoNES MENSUALES, DENTRo oe los crr,¡co oÍns
HÁerLes SIGUTENTES A LA FECHA DE coRTE DE LA eLrgoRAc¡óN DE LAs MISMAS; CUAND
LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SENALADO, S
INCORPORARAN A LA SIGUIENTE ESTIMACION PARA QUE'EL CONTRATANTE" INICIE SU
TRAMTTE DE PAGO

UNA vEz euE *Et CoNTRATANTE- ApRUEBE LAS ESTIMAcrones, Ésrr us erurnecenÁ
AL TESoRERo MUNTCIpAL pARA EFEcros DE pAGo, DE CoNFoRMTDAD coN Los rÉn¡r¡lrlos
DE FINANCIAMIENTo ALUDIDo EN EL INcISo 1.1 DE LAS DEcLARAcroNEs, u olneccrór'r
DE oBRAS CoNTARA coN uN pLAzo No MAyoRA euINcE oÍas r'¡erunnrcs eARA REALIZAR
u nrvrsróru rÍslce to¡ryNIsrRATrvA y AUToRrzAcrón o¡ LAS ESTTMAcIoNES
RESPECTIVAS.

oespuÉs DE REALIZADo EL pAGo DE LA ESTTMACTóN'el coNTRATrsrA- TIENE uN
pLAzo No MAyoR A 5 (clNco) oÍas nÁates pARA pRESENTAR su coMpLEMENTo DE
RECEPCION DE PAGO POR EL IMPORTETRANSFERIDO.

ocrAvA. - AJUSTES DE cosros. - t-AS pARTES ACUERDAN u Rev¡s¡ón y AlusrE DE Los
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONOMICO QUE DETERMINEN UN
AUMENTo o aroucclów DE uN crNco poR cIENTo (50/o) o MAS DE Los cosros DE Los
TRABA]OS A UN NO E]ECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA,

srEMpRE y cuANDo u aecucról'r DE Los rRABAlos sE ENCUENTRE EN TIEMpo coN
neucrór'¡ AL pRoGRAMA pAcrADo. EL ArusrE DE Los cosros st nrauznnÁ MEDIANTE
un Revrslót'¡ DE CADA uNo DE Los pREcros eue rcÍ Lo REeUIERAN.

I
7

I
NO SE OTORGARA NINGUN TIPO DE ANTICIPO SOBRE LOS IMPORTES RESULTANT
AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DU
PRESENTE E]ERCICIO.

L

EL

NOVEI{A. _ PAGOS EN EXCESO. . TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECI
.EL CONTRATISTA", ESTE DEBERA REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCES
MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, EN UN PLAZO NO MAYOR A 30 DIAS NATURALES
A PARTIR DE LA RECLAMACION DE DEVOLUCION POR PARTE E *EL CONTRATANTE",
CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY D
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PORCIENTO (1OOO/O) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO
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COMITÉ MUIYICIPAL DE OBRA PÚBIICA Y SERVICIOS
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CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CA
SE COMPUTARON POR DÍAS CALENDARIO DESDE EL PAGO HASTA LA FECHA EN QU
DEVUELVAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICION DE'EL CONTRATA

DECIIIA.. MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE. . LOS MATERIA

6 EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE QUE EN SU CASO "EL CONTRATANTE" SUMINI
A'EL CONTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OB]
ESTE CONTRATO, QUEDARA BA]O LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBLIG
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL US PARA EL CUAL FUER
SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APLICACIÓN MEDIANTE
DOCUMENTACIóN QUE PROPORCIONE LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN. *EL

CONTR,ATISTA" DEBERA CONSERVAR Y REINTEGRAR A I'EL CONTRATANTE" TO
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTIUZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SI
SUMINISTRADOS POR'EL CONTRATANTE" EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA"
PUEDA ACREDITAR A PLENA SATISFACCIÓN DE "EL CONTRATANTE", LA INSTALACIÓN

I

I

MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA ENTREGA
CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUAUZADO A LA

FECHA DE RECEPCIóN DE LOS TRABA]OS.

DECIMO PR,ÍMERA. - R.ECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. - LA RECEPCIÓN DE LOS TRABA]OS,
YA SEA PARCIAL O TOTAL, SE REALIZARÁ PREVIO AVISO DE TERMINACIÓI,{ O¡ LOS
TRABA]OS QUE'Et CONTRATISTA" COMUNIQUE A'EL CONTRATANTE" CONFORME LO
pREvrsro poR LA LEy DE oBRA púaucn y sERvrcros RELACIoNADoS coN LA MISMA. AL
EFECTO SE IEVET,¡TERÁ UN ACTA DE ENTREGA- AECEPCIÓru DE LOS TRABA]OS, EN LA QUE
se orrnu-nnÁN EL ALCANCE DE Los MISMos, Los FALTANTES o rRABAlos MAL
ElEcurADos v qur oraeRÁN sER coRREGIDoS poR EL CoNTRATISTA y Los sALDos y
FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRATISTA.

'EL coNTRAT¡sm- srnÁ el úru¡co RESpoNSABLE oe u oecucróN DE Los TRABAJoS
v orarnÁ SUTETARSE A ToDos Los oRDENAMTENToS DE LAS AUToRTDADES
coMpETENTEs EN MATERTA DE oBRA púguct DE coNSTRUccró¡¡, secunroaD y uso DE
Le vÍe púeucn, asÍ coNo A LAS DrsposlcroNEs ESTABLECIDAS AL EFEcro poR'EL
coNTRATrsrA-. LAS RESeoNSABILIDADES v r-os onños y pERluiclos euE RESULTEN
poR su INoBSERVANCTA, senÁ n cnnco DEL coNTRATIsrA.

t DEcIMo SEGUNDA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. . .EL CONTRATISTA" SE
OBLIGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A LA II'UCINCTÓI'¡ DE LOS TRABAJOS, E L

SITIo DE nTnuznclón DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE
coN su SUpERTNTENDENTE DE coNsTnucctóru EL cuAL orarRÁ TENER poDER A LIO Y

SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO E ESTE
coNTRATo.'EL CoNTRATANTE" sE RESERVIRÁ el oenecno sE su aceprncróN,E
pooRÁ aencrn EN cuALeurER TrEMpo. Lo ANTERToR oeaenÁ eUEDAR ASENTADo
APERTURA DE LA BITACORA DE OBRA.

EL SUPERINTENDENTE DE COT.¡STRUCCIÓ¡I DESIGNADO POR'EL CONTRATISTA" TCruONÁ
LA OBL]GACION DE CONOCER EL CONTRATO, EL PROYECTO Y

0 Av. liefi¡nna No. t7A C<¡1. Cc¡llr 1-latlaut¡ttitc¡rec Pttchl;t.
t- 'l'cld'fi»xr:0l (21i3) lll U 00 0l
ip urrT r'.arrrnta»ricut()tladau(luitcl)c(.¡,í(rl).nrti

SE

SY
RE

DE

PTJE8TP T46IC9

TLATLAUQUITEPEC
- CjoBILRNO DI LT\TINLIDAD :0.]I,:O:1 -

tt&,dt dtbúy bldi.iru

DIRECCIÓN DE

- orn¡,s púuucAs -
(7¡tft\o ¡a f$\fl\l tD¡D ttll.nt¡

FEDERACIóN EN LOS CASOS oe paÓnnoca PARA EL PAGo DE cnÉorros FISCALES. LoS



TLATLAUQUITEPEC
- clo3ER,\O DL CONTTñLIDAD :0: tlo-.¡ -

tEü, dü,,,úár tldac*rB

COMITÉ MUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
REUTCIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2fJ21-2024
H. AYUT{TAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

COI{TRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL
No coN/MTP/R33-FrSM-DF/22-2124 I OAO

D¡RECCIÓÑ. DE. OBRAS PÚBUCAS -
c(]att¡\r oti «)\ft\t tD^D ¡r¡.,.¡,r

I

TÉCNICAS Y DEBERÁ ESTAR FACULTADo PARA DIRIGIR LA E¡ECUCIÓN DE LoS TRABAJoS A
euE sE REFTERE ESTE coNTRATo, rcÍ co¡¡o eARA AcEprAR u oBIETAR LAs EsrrMAcroN
DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE

CONTRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA ELCUMPLIMIEN
ESTE CONTRATO.

DECIMO TERCERA. - RELACIONES LABORALES. . *EL CONTRATISTA", C

EMpRESARTo v patnóru DEL pERSoNAL euE ocupE coN MorIVo DE Los rRA
MATERIA DEL CONTRATO, SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIO
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA
TRABA]O Y SEGURIDAD SOCIAL'EL CONTRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO, E

RESPONDER EN TODAS LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABA]ADORES PRESENTAREN EN

su coNTRA o EN coNTRA DE'EL CoNTRATANTE', EN Reuctóru coN Los TRABAJ

OB]ETO DEL CONTRATO.

DECIITIA CUARTA, - RESPONSABILIOADES DEL CONTRATISTA. -'EL CONTRATISTA"
OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTTUCEN EN LOS TRABAJOS OBJETO
DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA

RreLtznctór'r DE ToDos y CADA UNA DE lAS pARTES DE DICHA oBRA sE errgrúnru n
salsrncclóru DE *EL coNTRATArrt", asÍ coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y
RrESGo, DE Los EFECToS y vlcros oculTos DE LA MISMA y DE Los oaños v pERlulclos

QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A'EL
CoNTRATANTE- o A TERcERos, EN cuyo cASo sE ¡nRÁ rr¡cnva u GlRerurÍn
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA.

TGUALMENTE sE oBUGA'EL coNTRATrsrA- A No cEDER A TERCERAS pERSoNAS rÍsces
O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXos, mÍ co¡ro Los DEREcHoS DE coBRo soBRE Los BIENES y TRABAJoS
EJECUTADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo sIN pREVIA apnoanc¡ór't EXpRESA y poR

ESCRITo DE'EL CoNTRATANTE- EN los rrnN¡ruos DE LA LEy DE oBRA púelIca v
sERVICIos RELACToNADoS coN LA MrsMA DEL ESTADo. *EL coNTRAT¡sn" srnÁ rl
úrutco aesporusABlE DE u gecuclór'¡ DE LAS oBRAs cuANDo ESTAS No sE HAyAN
REALIZADO CONFORME A LO ESNPULADO EN EL CONTRATO O DE ACUERDO A LAS

ESPECIFICACIONES APUCABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y QUE POR ESCRTTO 'EL
coNTRATANTe-, onor¡reRÁ su RepaRac¡óru o nrposrcróN INMEDIATA v senÁ pon
CUENTA DE'EL CONTRATISTA".

'EL coNTRATrsrn" oeaenÁ sUIETARSE A LAS DrsposrcroNEs DE SEGURIDAD U
.EL

CONTRATANTE" TENGA ESTABLECIDOS EN EL LUGAR DE LA OBRA, ASI COMO A LOS rmÁs

I

REGIáMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATE

corusrnuccróru, SEGURTDAD y uso DE Ln vÍa púgLrca.

*EL CONTRATISTA" SERA RESPONSABLE Y A SU CARGO DE LOS DANOS Y PER]UICIOS QUE
cAUsE A'EL CoNTRATANTE- o A TERCERAS coN Morrvo DE LA EJEcucrón oe us
OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS LEYES

ApLIcABLES. Los RrESGos y CoNSERVACIór'¡ oe us oBRAS H
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ENTREGA DEFINITIVA A *EL CONTRATANTE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS O
VICIOS EN LA OBRA DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE RECEPCIóN DE LA MI
POR 'EL CONTRATAI{TE-. *EL CONTRATISTA- REPARARÁ O REPO
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECIMO QUINTA. - PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROG
.EL CONTRATANTE" TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR, SI LAS OBRAS OBJETO DE

CONTRATO SE ESTA EJECUTANDO POR 'EL CONTR,ATISTA" DE ACUERDO CO
PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL *EL CONTRATANTE" COMPA
PERIODICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA DE AVANCE DE LA OBRA, SI DE LA COMPARACI
ANTERIOR, EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBIO REAUZARSE, *EL CONTRATANTE
PROCEDERA A PENALIZAR CON EL UNO POR CIENTO (1 o/o) DE LA DIFERENCIA DE DICHOS
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPLIMIENTO DEL
PROGRAMA HASTA LA REVISIÓN.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR,
.EL CONTRATANTE" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPUMIENTO DEL CONTRATO O
BIEN LA RECISIÓN DEL MISMO.

DECIMA SEXTA. - SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. . 'EL CONTRATANTE" PODRÁ

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, EN

CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS ]USTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL,
SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU DETERMINACIÓN DEFINMVA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DECIMO SÉPTIT.IO. - RESCISIÓN ADMINISÍRATIVA DEL CONTRATO. . *EL

COITTRATANTE" PODRA EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE
ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS TRABA]OS
O INCUMPLA CON EL PROGRAMA DE E]ECUCIÓN POR FALTA DE MATERIALES,
TRABA.]ADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE DE
LA OBRA RECHAZADA, QUE NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN O
NORMAS DE CALIDAD; ASÍ COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPUQUE
CONTRAVENCIóN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO. DEBIÉNDOSE LEVANTAR UN ACTO
DONDE SE ESCRIBAN LA FORMA Y TÉRMINOS EN LA QUE SE E]ECUTÓ LA OBRA, AVANCES,
MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

LA CONTRAVENCION A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENT
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REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONAD
LAS MISMA Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; AS
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EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE *EL COT{TRATIST
SE ESTIPULA EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISION INMEDIA
RESPONSABILIDAD PARA'EL CONTRATANTE" ADEMÁS DE QUE SE IMPLIQUEN LAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HA
EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DE
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DECII"IO OCTAVO. - NORMATIVIDAD APLICABLE. - LA PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE
ESTRICTAMENTE, PARA LA EJECUCION DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODOS
Y CADA UNO DE LAS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMI
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO Y DEMÁS NOR
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APUCABLES.

DECIMO NOVENO. - OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS. _ NO APLICA

VIGÉSIMO. ]URISDICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES PARA LA INTEGRACIO
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO E

EXPRESADAMENTE ESTIPULADO, LAS PARTES SE SOMETEN A JURISDICCION
COMPETENCiA DE LOS TRIBUNALES OEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN; POR LO

TANTO. 'EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE
RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA COSA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 2022, EN EL MUNICI
DE TLATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.
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7 CONSTITUCIONAL
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA.

C.P, EDTTH NOLASCO LUCTO
TESORERO MUNICIPAL
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TESTIGOS

RO MEJÍA ESPAÑOL
LOR MUNICIPAL

.GU VO ADOLFO
BENAVIDEZ SÁNCHEZ

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS.
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